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estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas concre-
tando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 24 de septiembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.
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NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de Acuerdo de Inicio de Expediente
Administrativo Sancionador núm. HU-05-04-AASS, en
aplicación de la Ley 4/1997 de 9 de julio, de Prevención
y Asistencia en Materia de Drogas.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se noti-
fica Resolución de fecha 28.4.2004 de la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta de
Andalucía, sita en calle Mora Claros núm. 4-6, DP 21001 de
Huelva, por la que se Acuerda incoar expediente administrati-
vo sancionador núm. HU-05-2004 en aplicación de la Ley 4/
1997 de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, en su
versión actual, a:

- Interesado: Don José Luis Parreño Rodríguez, DNI núm.
29.412.756-M.
- Expediente: H-05/04-AASS.
- Acto: Notificación Acuerdo de Inicio expediente sancionador,
Resolución de 18.2.04
- Sanción propuesta de 300,00 euros.
- Fecha infracción 13.1.04 a las 22.20 horas.
- Lugar comisión Club Alterne Hoyo 19 en Matalascañas, Huelva.
- Infracción leve por carecer de cartel o letrero que prohíba en
su superficie frontal la venta a menores de 18 años, art. 26 en
relación al 37.3.º) de la Ley 4/1997, de 9 de julio de Preven-
ción y Asistencia en Materia de Drogas (BOJA núm. 83 de 19
de julio).
- Plazo alegaciones y proposición de pruebas 15 días.
- Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo de 15
días sobre este Acuerdo de Inicio, éste podrá ser considera-
do Propuesta de Resolución a los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento de la Potestad Sancionado-
ra 1398/1993, de 4 de agosto, al contener una descripción

clara y precisa de la infracción cometida y la responsabili-
dad imputada.

Huelva, 28 de abril de 2004.- La Delegada Provincial, Maria
Luisa Faneca López, P.A. El Secretario General (Decreto 21/85
de 5.2) Eduardo Martínez Chamorro.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de Legislación
Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio Moro,
núm. 2 Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta de Málaga.

Interesado: Construcciones Nado, S.L.
Expediente: MA/2004/206/PA/RSU.
Infracción: Grave, art. 34.3.B) y 35.1.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente.
al de notificación de esta propuesta de Resolución.

Interesado: 2002 Holda, S.L.
Expediente: MA/2004/279/GC/RSU.
Infracción: Grave, artículos 34.3.A) y 35.1.B) de la Ley de Re-
siduos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Fecha: 30 de junio de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente.
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Interesado: Jesús Francisco Gómez Muñoz.
Expediente: MA/2004/329/GC/CAZ.
Infracción: Leve, artículos 76.14 y 82.2.a) de la Ley de Flora y
Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Fecha: 21 de julio de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 29 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Emiliano de Cara Sáez.
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